RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004822, Ent. N°4258/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones Nº 4.349 y 1.128 ubicados en la 3a Sección Catastral del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que con fecha 13.06.13, Doris Maribel Caballero Navarro, en carácter de única directora y presidente de TERRAFOX S.A., ofreció al Instituto la venta de los padrones Nº 4.349 y 1.128 de su propiedad, al amparo del Artículo 35 Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y de acuerdo a las modificaciones introducidas por la Ley 18.756), los que se encuentran ubicados en la 3ª Sección Catastral del Departamento de Maldonado y que sumados, cuentan con una superficie total de setecientos setenta y cinco hectáreas y tres mil cuatrocientos quince metros (775 hectáreas y 3415 metros), lo que equivale en hectáreas CONEAT a quinientas setenta y una hectáreas y cuatro mil seiscientos metros (571 has. 4664 mts/CONEAT 100) y que cuyo precio fue fijado en U$S 4.200.000. Se da cuenta que con fecha 8/6/13 Terrafox SA reservo para la venta y se había obligado a vender libre de obligaciones, gravámenes deudas a A. Dubordieu (contrato preliminar);
2)  que el Departamento de Agrimensura, con fecha 02.07.13, informó que no figuran dentro de su base de datos, Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los padrones referidos;
3) que con fecha 12.07.13, fue agregado certificado notarial que acredita que los bienes son propiedad de Terrafox S.A, en el que se indica además que el plazo para el otorgamiento de la escritura de compraventa es de 70 días a contar del 8 de junio de 2013 y también fue adjuntado el timbre profesional faltante, dando de esta forma cumplimiento a lo requerido por la Administración;
4) que el Departamento de Avalúos y Rentas, por informe del 23.07.13, expreso que: las fracciones de campo ofrecidas al Instituto se encuentran a una distancia aproximada de 10 km. de la ciudad de Pan de Azúcar; se trata de un campo de 775,3415 hectáreas, cuyo Índice CONEAT ponderado es de 78;  se trataría de un campo sin construcciones y con buena disponibilidad de aguadas naturales, por tratarse de un campo situado en el departamento de Maldonado, en donde no es muy habitual ofrecimientos al Instituto, no se tienen muchos antecedentes de compraventas en la base de datos, por lo cual se buscó ofertas de campos en la zona donde el factor ubicación es muy influyente en la formación del precio  y, tras el análisis de la ubicación, el tipo de campo y el índice de productividad, se estimó un valor de tasación de U$S 5.450 por hectárea, llegando a la conclusión que el precio ofrecido está acorde a los valores zonales;
5) que por Resolución Nº 20 de fecha 23.07.13, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la ley Nº 18.756), para adquirir a TERRAFOX S.A., el campo integrado por los Padrones Nº 4349 y 1.128 de la 3º Sección Judicial y Catastral del Departamento de Maldonado, que constan de una superficie total de 775 hectáreas y 3415 metros cuadrados, en iguales condiciones y plazos que los establecidos por la vendedora en su ofrecimiento de fecha 28.06.13, por un valor total de U$S 4:200.000;
6) que la Resolución referida, fue notificada el 26.07.13;
7) que con fecha 5/8/13, se efectuó imputación a la Cuenta Presupuestal 3.7, Ítem Presupuestal 306, Plan Presupuestal 2013, la suma de $ 5.044.326,88, sin disponibilidad

CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización ejerció el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia (Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756);
2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

3) que la Resolución definitiva a que refiere el Resultando 5) fue notificada con anterioridad a su remisión a este Tribunal, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que, asimismo se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo  expresado en los Considerandos 3 y 4; y

2) Devolver las actuaciones.
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